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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

ANUNCIO

872.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Ordenes y Notificaciones correspondientes al año
Abril-2006 con los números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les
notifica mediante publicación en el B.O.ME.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes correspondientes en
el Negociado de Estadística de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Administraciones Públicas), Palacio
de la Asamblea, Plaza de España s/n, por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 20 de abril de 2006.

El Director General de Administraciones Públicas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

873.- Habiéndose intentado notificar a D. Adolfo Pérez Muriana la Resolución del Expediente Sancionador
incoado por realizar obras sin licencia en calle Azucena n° 12, 1º B, con resultado infructuoso, y de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden registrada al n° 649 de fecha 15-03-06 ha dispuesto lo
siguiente:

ASUNTO: Expediente sancionador incoado a D. Adolfo Pérez Muriana, por presunta infracción urbanística, por
incumplimiento de la Norma 53 del vigente PGOU: "Actuaciones sujetas a licencias urbanística", artículos 1 del
RDU, 178 de la LS/76 y 242 de la LS/92, en ...localizado s/ plano de situación, sito en C/. Azucena, 22 (antes
12), 1º B.

Visto expediente de referencia, iniciado por Orden del Consejero de Fomento de fecha 13-10-05 (n.º 1973 ),
resulta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Durante la instrucción del procedimiento, por parte del interesad identificado como promotor no
se han presentado alegaciones ni propuesto práctica de prueba.

Por lo anterior y por aplicación del artículo 13.2 del RPS (RD 1398/1993), tal y como se recoge en orden de
iniciación, podrá ser considerada propuesta de resolución, por lo que de los antecedentes obrantes, que se dan


